
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120210021501 Apelación Auto Gennys Wilmer Corcho 
Durango

Fondo Nacional Del 
Ahorro Fna

13/12/2021 Auto Corre Traslado - 
Conceder A Las Partes Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
Del Día Siguiente A La 
Notificación Por Estado De 
Este Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Se Les Advierte A Las 
Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Magistrado Dr. Pablo José 
Álvarez Caez, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso, 
De Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto.

23182318900120210005101 Apelación Auto Mauricio Jose  Alvarez 
Monterroza

Manexka Eps I En 
Liquidacion

13/12/2021 Auto Corre Traslado - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instancia Conforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 15 Del Decreto 
806 De 2020. Segundo: 
Conceder A Las Partes Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
Del Día Siguiente A La 
Notificación Por Estado De 
Este Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Se Les Advierte A Las 
Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr. Pablo José 
Álvarez Caez, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso, 
De Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000220210020901 Apelación Auto. Nancy Del Socorro 
Martinez Ortiz

Personas 
Indeterminadas  , 
Lazaro Manuel Martinez 
Vertel

13/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Dictado 
El 02 De Septiembre De 
2021, Por Eljuzgado 
Segundo De Familia Del 
Circuito De Montería, 
Dentro Del Proceso 
Desucesión Intestada, 
Radicado Bajo El No. 23 
001 31 10 002 202100209 
01, Promovido Por Nancy 
Del Socorro Martínez Ortíz, 
En Elque Figura Como 
Causante Lazaro Manuel 
Martínez Vertel.Segundo. 
Sin Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



23001310500120200023901 Apelación 
Sentencia

Carmen Elena Morales 
Pacheco

Patricia Eugenia 
Sanchez Vergara

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por La Parte Demandante 
Y Demandada, Contra La 
Sentencia Dictada El 23 De 
Noviembre De 2021, Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.Segundo Conceder 
A Las Partes Apelantes, Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion, Folio --- 
Magistrado Dr. Pablo José 
Álvarez Caez En El Horario 
De Oficina De 8:00 A.M. A 
12 M Y De 1:00 P.M. A 
5:00 P.M., Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso, 
De Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto.

23001310500120190016201 Apelación 
Sentencia

Edinso  Toro Sandoval Axa Colpatria Seguros 
De Vida S.A Arl, 
Construcciones El 
Condor S.A.

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por La Demandada Axa 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Colpatria Seguros De Vida 
S.A., Contra La Sentencia 
Dictada El 01 De Diciembre 
De 2021, Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.Segundo Conceder 
A La Parte Apelante, Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion, Folio --- 
Magistrado Dr. Pablo José 
Álvarez Caez En El Horario 
De Oficina De 8:00 A.M. A 
12 M Y De 1:00 P.M. A 
5:00 P.M., Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso, 
De Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



23001310500120200023702 Apelación 
Sentencia

Jairo  Gomescasseres 
Echavez

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba - 
Comfacor

13/12/2021 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundada La 
Recusación Formulada Por 
El Señor Apoderado 
Judicial De La Parte 
Demandante Contra El H. 
Magistrado Carmelo Del 
Cristo 
Ruizvilladiego.Segundo: En 
Consecuencia, Remítasele 
El Asunto Para Lo De Su 
Conocimiento. Tercero: 
Abstenerse De Imponer 
Multa Al Recusante Por No 
Advertirse Temeridad Ni 
Malafe En Su Conducta Ta 
Y Como Viene Expuesto

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310500220200003901 Apelación 
Sentencia

Karelia Del Carmen 
Gastelbondo Ortega

Gestion Integral I.P.S. 
Ltda

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por La Parte Demandada, 
Contra La Sentencia 
Dictada El 25 De 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Noviembre De 2021, Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.Segundo Conceder 
A Las Apelantes, Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co Indicándose 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Como Asunto Alegatos De 
Conclusion, Folio --- 
Magistrado Dr. Pablo José 
Álvarez Caez En El Horario 
De Oficina De 8:00 A.M. A 
12 M Y De 1:00 P.M. A 
5:00 P.M

23001310500420200025001 Apelación 
Sentencia

Luz Helena Muskus 
Garcia

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por Las Demandadas, 
Contra La Sentencia 
Dictada El 28 De Octubre 
De 2021, Por El Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Montería- Córdoba, 
Dentro Del Sub 
Judice.Segundo: Súrtase, 
Por Ministerio De La Ley, 
El Grado Jurisdiccional De 
Consulta De Conformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Art. 69 Del C.P.L.Y.S.S., 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



(Vid. Sentencia C-968 De 
2003) E Infórmese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público.Tercero: 
Conceder A Las Apelantes, 
Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles, Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co Indicándose 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Como Asunto Alegatos De 
Conclusion, Folio --- 
Magistrado Dr. Pablo José 
Álvarez Caez En El Horario 
De Oficina De 8:00 A.M. A 
12 M Y De 1:00 P.M. A 
5:00 P.M., Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso, 
De Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto.

23001310500120190039202 Apelación 
Sentencia

Norma Isabel Herrera 
Perez

Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

13/12/2021 Corrección / Aclaración De 
Sentencia - Primero: 
Corregir El Fallo Adiado 
Octubre 22 De 2021, En El 
Entendido Que, Las 
Mesadas Causadas Con 
Anterioridad Al 19 De 
Diciembre De 2019 Se 
Encuentran Prescritas, 
Aspecto Que, Se Itera, En 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Momento Alguno 
Compromete La Decisión 
Adoptada, La Cual 
Permanece 
Incólume.Segundo. 
Conceder El Recurso 
Extraordinario De 
Casación, Interpuesto Por 
La Apoderada Judicial De 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia 
Proferida Por Esta Sala El 
Día 22 De Octubre De 
2021, Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Promovido Por Norma 
Isabel Herrera Contra 
Porvenir S.A Tercero: 
Oportunamente Remítase 
El Expediente A La 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia, Sala De 
Casación Laboral, Para Los 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Fines Del Recurso.

23001310500120210001901 Apelación 
Sentencia

Saul Enrique Hernandez 
Ramos

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por La Parte Demandada, 
Contra La Sentencia 
Dictada El 06 De Diciembre 
De 2021, Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.Segundo: Súrtase, 
Por Ministerio De La Ley, 
El Grado Jurisdiccional De 
Consulta De Conformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Art. 69 Del C.P.L.Y.S.S., 
(Vid. Sentencia C-968 De 
2003) E Infórmese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público.Tercero: 
Conceder A Las Apelantes, 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles, Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion, Folio --- 
Magistrado Dr. Pablo José 
Álvarez Caez En El Horario 
De Oficina De 8:00 A.M. A 
12 M Y De 1:00 P.M. A 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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5:00 P.M., 

23001310500420210005401 Apelación 
Sentencia

Stella  Srmiento Espitia Porvenir S. A. 13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por Las Demandadas, 
Contra La Sentencia 
Dictada El 28 De Octubre 
De 2021, Por El Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Montería- Córdoba, 
Dentro Del Sub 
Judice.Segundo: Súrtase, 
Por Ministerio De La Ley, 
El Grado Jurisdiccional De 
Consulta De Conformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Art. 69 Del C.P.L.Y.S.S., 
(Vid. Sentencia C-968 De 
2003) E Infórmese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público.Tercero: 
Conceder A Las Apelantes, 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles, Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion, Folio --- 
Magistrado Dr. Pablo José 
Álvarez Caez En El Horario 
De Oficina De 8:00 A.M. A 
12 M Y De 1:00 P.M. A 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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5:00 P.M., Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso, 
De Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto.

23001310300420200010903 Apelación 
Sentencia

Luis Carlos Jimenez 
Negrete

Jorge Eliecer Doria 
Corrales

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia De 
Fecha 22 De Noviembre 
De 2021, Proferida Por El 
Juzgado Cuarto Civil Del 
Circuito De Montería - 
Córdoba, Córrase Traslado 
A La Parte Apelante Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Para Que, Por 
Escrito, Sustente El 
Recurso Interpuesto, So 
Pena De Ser Declarados 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Desiertos, De Lo Contrario 
Una Vez Sustentado El 
Remedio De Apelación 
Presentado Por Su 
Respectivo Proponente, 
Dentro Del Término 
Legalmente Oportuno, 
Inmediatamente Al Día 
Hábil Siguiente Desele 
Traslado De Dicha 
Sustentación A Su 
Contraparte Por Un 
Término Igual. 

23001310300220190025902 Apelación 
Sentencia

A Tiempo S.A.S. Frigorifico Del Sinu - 
Frigosinu S.A

13/12/2021 Auto Fija Fecha - Primero.- 
Decrétese El Testimonio 
Del Señor Gabriel Correa 
Otero, Quedando A Cargo 
De La Parte Demandante 
La Carga De Procurar La 
Comparecencia De Ese 
Testigo.Segundo.- Para 
Llevar A Cabo La Práctica 
De La Prueba Testimonial 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA
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Señalada En El Numeral 
Anterior, Como También La 
Etapa De Alegaciones Y 
Fallo, Se Fija El Día 27 De 
Enero De 2.022, A Las 9:30 
A.M., Como Día Y Hora 
Para Realizar De Forma 
Virtual, La Audiencia Del 
Inciso 2 Del Numeral 1 Del 
Artículo 15 Del Decreto 806 
De 2.020.Tercero.- El 
Respectivo Enlace Para 
Acceder A La Audiencia Se 
Publicará En La Plataforma 
Tyba, Para Lo Cual 
Comuníquese Lo Aquí 
Decido Al Técnico De 
Sistemas Del Tribunal 
Superior De Montería, Para 
Que, Con Apoyo En La 
Secretaría, Se Dé 
Cumplimiento A Este 
Numeral.Cuarto.- Se 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Exhorta A Los Apoderados 
Judiciales, Partes Y Demás 
Intervinientes E 
Interesados En El Acceso 
A La Audiencia Virtual, 
Cuenten Con Correos 
Electrónicos, Y Se Les 
Recomienda Que, En Lo 
Posible, Los Documentos 
Que Estimen Necesarios 
Incorporar A La Audiencia 
Virtual, Lo Remitan, Por Lo 
Menos, Con Un Día Con 
Antelación A La Misma, Al 
Correo Electrónico De La 
Secretaría De La Sala, Que 
Es: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co , A Efectos 
De Que La Sala Los Dé A 
Conocer A Los Demás Y 
Así Darle Mayor Fluidez A 
La Diligencia.Quinto.- El 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Protocolo De Audiencia 
Virtual De Esta Sala, 
Puede Ser Consultado En 
El Siguiente Enlace:Clic 
Aquí Para Acceder Al 
Protocolo De 
Audienciasexto.- El Técnico 
De Sistemas Del Tribunal 
Superior De Montería En 
Apoyo Con La Secretaría, 
Organizará La Audiencia 
Virtual En La Plataforma 
Microsoft Teams. Séptimo.- 
Por Secretaría 
Comuníquese Al Resto De 
Los Magistrados 
Integrantes De La Sala 
Segunda De Decisión, A 
Las Partes (Apoderados) Y 
Demás 
Intervinientes.Octavo.- 
Prorrogar El Plazo Para 
Resolver La Segunda 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Instancia En El Presente 
Proceso Hasta Por Seis (6) 
Meses Más.Noveno.- 
Reconocer Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandada Al 
Abogado Irwin Raúl Puerta 
Romero, En Los Términos 
Y Para Los Fines Del 
Poder Que A Él Le Fue 
Sustituido.

23001310300420190029801 Apelación 
Sentencia

Jairo Rafael Encinales 
Leon

Maria Carolina 
Contreras Envinales, 
Persona 
Indeterminadasss

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Demandante Contra La 
Sentencia De Fecha 23 De 
Noviembre De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Cuarto Civil Del Circuito De 
Montería - 
Córdoba,Córrase Traslado 
A La Parte Apelante Por El 
Término De Cinco (5) Días 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Hábiles, Para Que, Por 
Escrito, Sustente El 
Recurso Interpuesto, So 
Pena De Ser Declarados 
Desiertos, De Lo Contrario 
Una Vez Sustentado El 
Remedio De Apelación 
Presentado Por Su 
Respectivo Proponente, 
Dentro Del Término 
Legalmente Oportuno, 
Inmediatamente Al Día 
Hábil Siguiente Desele 
Traslado De Dicha 
Sustentación A Su 
Contraparte Por Un 
Término Igual. 

23001310500420200018701 Consulta Cresencio  Quiñonez 
Quiñonez

Vginorte Ltda 13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Resuelve:Primero: Admitir 
El Grado Jurisdiccional De 
Consulta De La Sentencia 
Dictada El 26 De Octubre 
De 2021 Por El Juzgado 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Cuarto Laboral Del Circuito 
Montería - Córdoba, Dentro 
Del Sub Judice.Segundo: 
Conceder A La Parte 
Beneficiaria Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles, Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co Indicándose 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Como Asunto Alegatos De 
Conclusion, Folio --- 
Magistrado Dr. Pablo José 
Álvarez Caez En El Horario 
De Oficina De 8:00 A.M. A 
12 M Y De 1:00 P.M. A 
5:00 P.M

23001310500320190031701 Consulta Janet Del Carmen 
Rodriguez Mercado

Ese Hospital San 
Jeronimo De Monteria

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
De La Sentencia De La 
Sentencia Dictada El 27 De 
Octubre De 2021 Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito Montería - 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice. Segundo Conceder 
A La Parte Beneficiaria Del 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta , Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion, Folio --- 
Magistrado Dr. Pablo José 
Álvarez Caez En El Horario 
De Oficina De 8:00 A.M. A 
12 M Y De 1:00 P.M. A 
5:00 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320210027401 Impugnación 
Tutela

Jorge Luis Pestana 
Hernandez

Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 
Estudios Tecnicos En El 
Exterior - Icetex

13/12/2021 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Modificar El Numeral 
Primero Del Fallo 
Combatido, En El Sentido 
Deque Se Configura La 
Carencia Actual Por Hecho 
Superado, Frente A Las 
Entidad Icetexy Transunión 
Cifin S.A.S., Y En Su Lugar 
Absolverlas De Las 
Pretensiones 
Incoadas.Segundo: 
Confirmar En Todo Lo 
Demás, La Sentencia 
Opugnada.Tercero: 
Comuníquese Esta 
Determinación A Los 
Interesados Y Al Juzgado 
Deprimera Instancia, Por El 
Medio Más Expedito.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23660310300120210015701 Impugnación 
Tutela

Yair  Quiñonez Macea Nueva Eps   13/12/2021 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Naturaleza Y Origen 
Señalado En El Pórtico 
Deesta Providencia, Tal 
Como Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Determinación A 
Losinteresados Y Al 
Juzgado De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2f609e06-68b4-4a7b-8816-aa1078f4574d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De219


